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Artículo de oficio.

Núm. 1121.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALE3HVS.

Elecciones.—Habiendo llegado á mi 
noticia que muchos electores de esta 
Capital y de algunos pueblos de esta 
Isla han mostrado deseos de que la di
visión de distritos electorales para la 
elección de Diputados provinciales se 
publique en un solo número del Bolc- 
tin oficial de la provincia, con el de
talle expresivo de las calles y pueblos 
que cada distrito comprende; conside
rando tales deseos muy atendibles pues
to que dicha publicación ha de redun
dar en beneficio de todos los electores, 
dándoles á conocer con exactitud el 
sitio en donde han de emitir sus sufra
gios, he dispuesto la publicación de 
que se trata, que es la misma que se 
inserta á continuación Palma 13 febre
ro de 1871.—F. Coll y Moncasi.

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA.

Palma (8 distritos.)

ca-l.° Comprende las plazas y 
lies siguientes: Almudaina, Andreu, 
baratillo, Blanquer, Berga, Brondo, 
Urosa, Boneo, Birreteria, Cort pla-
zn de, Cadena, Capiscolato, Copinas

Cestos, Conquistador, Cerdo, Dea- 
^nto, Danús, Estudio general, Enrich, 
^scursach , Fideos, Fortuñ , Ginard, 
¡eseros, Imprenta, Jaime 2.°, Juliá, 
Avellanos, Luz, Miramar, Mirador, 
-uorey, Maura. Monjas, Mercado pía—

Mercado, Miíionas, Maimó, Odom- 
^°lom, Orilla, Palacio, Palou, Pau, 

asadizo , Percgil , Poderos, Pizá, 
Vuigdorfila, Pelaires, Quiñi, Reja, Ro- 
s?vio, Rosario P., S. Pedro Nolasco, 
q * Bernardo, Seo, P. Seo, S. Roque 
^'Hastian, S. Bartolomé,S. Nicolás,

Cilia, Santa Eulalia, P. SantaEu- 
to b’ ^an,a Bárbara, Santo Cristo, San- 
rp “ouiingo, Sieli- Esquinas, Soledad, 
dad3?30611! ’ Vicente Mut, Vecin-
* 152 e^0, ^clor*a’ Veri yZanglada,

2.° Comprende las calles y pla
zas siguientes: Amargura, Botones, 
Baluarte del Príncipe, Balaroja, Bea
to Alonso, Berart, Borras, Bosch, Bau- 
ló, Conrado, Crianza, Compañy, Ca
pellanes, Caldos, Calatrava, Curtido
res, Cali, Campana, Cruz, Consolación, 
Dragona, Duzay, Desamparados, Es
cuelas, Fonollar, Formiguera, Fiol, Ha
rina, Lulio, Montesion, Monserrat, Mo- 
yá, Moral, Peletería, Puerto del Mar, 
Portella, Pureza, Pont y Vich, Paja P., 
Padre Nadal, Plateria, Plateros, Sol, 
Seminario, S. Gerónimo P., Santa Fé 
plaza, Santa Fé, S. Cristóbal, Salom, 
Santa Clara, Serra, Sanz, S. Francisco, 
S. Francisco P., Samaritana S. Buena
ventura, Torre del amor, Troncoso, 
Temple, Tierra Santa, Vallespir, Vien
to, Vidriería, Virgen de Lluch, Yeso y 
Zavellá, I 398. '

3.° Comprende las plazas y ca
lles siguientes: Alfarería, Arbós, Ar
co de la Merced, Ballestee, Cazador, 
Camaró, Cordelería, Cordeleros, Cor
ral, Cuartera, Estrella, Estacada, Es- 
parteria, Frailes, Galera, Herrería, 
Hostales, Horno, Justicia, Lonjeta, Mer- 
cailal P., Mora, Matadero, Milagro, 
Miró, Mauleros, Pez, Poquet, Reus, 
S. Agustín, Socorro, Sindicato, S. An
drés S. Antonio P., Salad, Sanlaüy, So
corro P., Vidrio y Vila, 7.158.

4 ° Comprende las calles y pla
zas siguientes: Aceite P., Aceite, Ala
ré, Arabí, Bohians, Bolsería, Burgos, 
Carmen, Garrió, Campo Santo, Ca
puchinos, Cererols, Cofradía, Cristo- 
verde, Diezmo, España, Feliu, Gater, 
Huertos, Jesús P., Masanel, Mayor 
plaza, Merced, Merced P., Misión, 
Molineros, Muntaner, Olivar P., Oli
var, Olmos, Parra, Petil, Perpiñá, Plaza 
de Toros, Puerta pintada P., Rambla, 
Real, Ribas, Riera, Rincón, Rubí, San 
Felipe, S. Miguel, S. Vicente, S. Es
pirito, Sintas, Sombrereros, Tamorer, 
Teresas Teatro P., Vallori, Villanova, 
Zanoguera, 7.078.

5 .° Comprende las calles y pla
zas siguientes; Almidonera, Apuntado
res, Atarazanas P., Boncl, Bordoy, 
Botería, Bueyes, Cáceres, Chacón, Ci
fre, Constitución P., Corralasas, Costa, 
Estanco, Felipe Bausá, General Bar- 
beló, Gloria, Libertad P., Jaime Ferrer, 
Lonja, Lonja P., Maestra, Medinas, 

Mar, Medina, Mesquida, Montenegro, 
Moro, Orell, Paz, Pescadores, Peña, 
Pólvora, Remolares, Salas, Sagrera, 
S. Cayetano, Santa Catalina P., Santa 
Cruz, S. Felio, S. Juan, S. Lorenzo, San 
Pedro y Valscca. 6.192.

6 .° Comprende las calles y pla
zas siguientes: Agua, Angeles, Amen- 
gual, Beata Catalina, Beneficencia, 
Buen Aire, Caballería, Caballería pla
za, Campaner, Canals, Capuchinas, 
Calañy, Concepción, Exce-Homo, Er-

1 mitaño, Esparteras, Gavarrera, Hospi
tal, Hospital P., Jaquolot, Jardín Botáni
co, Misericordia, Moneada, Obispo, Oli
va, Palma, Perro, Piedad, Pino, Pinos, 
Pueyo, Rafas, Roig, Rosa, Ribera, Sa
cristía de S. Jaime, S. Jaime, Santa 
Magdalena P.,S. Martin, Salellas, Se- 
riñá., Torrella, Truyols P., Union, Za-

! granada, Arrabal de Santa Catalina.
1 7.° Comprende el pueblo de Mar- 
ralxí y la población del término de las 
parroquias de Sta. Eulalia, San Jaime 
y S. Miguel, 6.334.

8.“ Comprende el pueblo de Puig- 
pufient, y la parroquia de Santa Cruz 
de este término municipal, 5.872.

Andraitx (un distrito).

Comprende Andraitx y Establimcnts, 
7.179.

Calviá (un distrito).

Comprende Calviá, Estallenchs , 
Bañalbufar, Esporlas y Valldemosa, 
7,517.

Llummayor (dos distritos).

l .° Comprende el casco de la po
blación csceplo las manzanas Colores 
1?, 2/, 3.a y 4.ay01iverl.a, 2.a, 3/ 
y 4.a 7.303.

2 .° Comprende las manzanas de la 
población d t Llummayor, Colores 1.a, 
2.a, 3.a y 4 a y Oliver 1.a, 2.a, 3.a y 
4 a y los pueblos de Algaida y Santa 
María, 7.455.

Sóller (dos distritos).

1 ° Comprende las manzanas 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 26, 27, 28,
29, 30, 48, 62, 63, 64, 65, 66, 67,
68, 69, 70, 71 y 72 y los pueblos de
Deyá y Ruñóla. 7.070.

2.° Comprende las manzanas del 

pueblo de Soller 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44,
45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55, 56, 57, 58, 59, 60 y 61 y los
pueblos de Fornalutx y Santa Eugenia. 
7.041.

PARTIDO JUDICIAL DE INCA.

Bimsalem (un distrito.)

Comprende Binisalem y Selva, 7.802.

Llubi (un distrito).

Comprende Llubí, Buger, Alcudia y 
Campanet, 7.054.

Inca (un distrito).
Comprende Inca y Lloseta, 7.520.

Pollensa (dos distritos).

l .° Comprende los barrios l.° y 
2.° del distrito municipal de aquella 
villa- 6.011.

2 .° Comprende el barrio 3.° del 
distrito municipal de la misma villa y 
los pueblos deAlaró y Escorca, 6.528.

Sansellas (un distrito).

Comprende Sansellas y La-Puebla, 
6.349.

Sta. Margarita (un distrito).
Comprende Sta. Margarita v Muro, 

6.179.

Sineu (un distrito).

Comprende Sineu, María y Costitx, 
7.447.

PARTIDO DE MANACOR.

Arta (un distrito).
Comprende Artá, Son Servera y Cap- 

depera, 8.582.

Felanilx (dos distritos).
l .° Comprende el casco de la po

blación de Felanilx y la villa de San 
Juan, 7.711.

2 .° Comprende los lugares dise
minados y casas de campo de Fela
nilx y los lugares de Sanlañy denomi
nados Alquería, Calonge, la Costa, Sa
linas y Llombarls, 7.300.

Manacor (dos distritos).
l .° Comprende las calles de la 

población esceptuando las de Alfare—
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5. Antonio Abad {un distrito).

Comprende San Antonio y San José, 
7.684.

Santa Eulalia {tm distrito).

Comprende Santa Eulalia y S. Juan, 
8.592.

2
ros, Viudad, Truyol, Paz, P. Antigua 
de la Salud y Mediodía, 1.118.

2 .° Comprende las calles del pue
blo de Manacor llamadas de Alfare
ros, Unidad, Truyol, Paz, Plaza an
tigua de la Salud y Mediodía, las del 
Molinar, las casas de campo del mismo 
distrito municipal, el lugar de San Lo
renzo y casas de campo del mismo y 
la villa de Petra, "7.866.

Porreras {un distrito').

Comprende Porreras, MontuiriyVi- 
llafranca, 7.721.

Campos {un distrito).

Comprende Campos y el casco de la 
población de Santañy, 6.874.

PARTIDO JUDICIAL DE MAHON.

Mahon {tres distritos).

l .° Comprende las calles y pla
zas siguientes. Plaza de la Consti
tución, Callejón de la plaza, calle 
Nueva, del Angel, P. del Retiro, Por
tal de Mar, calle del Santo Cristo, del 
Arco, Puente del Castillo, de Alonso 
3.°, déla Conquista, de la Libertad, 
San Roque, Iglesia, Hannover, Rosa
rio, Buenaire, Alayor, Alba, P. de San 
Francisco, calle de S. Gerónimo, San 
Jaime, del Rector, de Riego, San An
tonio, Arraval, Homo, de los Negros, 
del Sol, Alameda, S. Clemente, Santa 
Escolástica, Mercadal, Montañés, Santa 
Victoria, Cifuentes, Ramis, compaña de 
Tramontana, Algendar, Musuptá, Binia- 
li, y de Tornalti, 5.768.

2 .° Comprende las calles y pla
zas siguientes: Plaza Esplanada, ca
lle. del Molino, del Pino, Moreras, Bas
tión, S. Bartolomé, de la Luna, S. Al
berto, Gracia, Estrella, San Jorge, San 
José, Deyá, P. Arravalela, Gracia, San 
Gabriel, calle Arravalela, P. del Car
men, Pescadería, Espartero, Claustro 
del ¿ármen, calle del Norte, de Pesca
dores, Anuncivay, S Fernando, Co
mercio, Orilla, Compañía de norias y 
molinos, de S‘Olivar y pueblo de Villa* 
Carlos y compañías, 5.656.

3 .° Comprende las calles y pla
zas siguientes: plaza de la Miranda, 
S. Roque, Calle de S. Sebastian, San 
Nicolás, Sla. Cecilia, la Concepción, 
Sla. Ana, Sta. Teresa, Sla. Catalina, 
Sta. Rosa, del Carmen, Sla. Eulalia, 
S, Carlos, S. Guillermo, S. Elias, Cas
tillo, S. Pablo, S. Juan, la Plana, Pa
dilla, Progreso, S. Lorenzo, S. Luis 
Gonzaga, S. Cirilo, Ramírez, Campa
mento, S. Manuel, S. Andrés, Rampas 
de la marina, anden de Levante, cues
ta Vieja y Cala Figuera y Pueblo de 
S. Luis v compañías, 5.912.

Mayor {un distrito).

Comprende Alayor, Ferrerias y Mer
cadal, 8.056.

Cindadela {un distrito).

Comprende Ciudadela, 7.230.

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA.

Ibiza {un distrito).

Comprende ¡biza y Formentera, 
7,206.

Núm. 1122.
MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Exposiciones internacionales en Londres.

(CONTINUACION.)

Reglas especiales pora la exposición de 
manufacturas de lana cardada y de lana 

peinada.

I. Pueden exponerse toda clase de 
productos manufacturados de lana, así 
como también primeras materias y ma
quinaria para su fabricación.

II. Los productores en todos los 
ramos de esta industria y de las que 
tienen con ella íntima relación pueden 
presentar muestras en esta clase, aun
que no sea de objetos completos. Así, 
en el ramo de lana cardada, pueden 
exhibirlas los fabricantes, comercian
tes, corredores y demás personas ocu
padas del comercio de paños linos y 
ordinarios para el Ejército y Armada, 
de bayetas, de mantas de cama y de 
viaje/imitación de pieles, fieltros, fra
nelas, telas ordinarias de lana para 
máquinas y otros usos; de felpas, de 
tapetes de mesa, de telas de lana para 
tapiceros, guarnicioneros etc, para 
vestidos y otros usos; los bataneros, 
prensadores y preparados de paños y 
oirás telas; los cardadores, fabrican
tes de hilados, tintoreros, estampado
res etc; los quitamanchas; los que ha
cen las telas impermeables; los fabri
cantes de planchas; y en una palabra, 
los que se ocupan de las arles auxilia
res de esta industria.

En el ramo de lana peinada pueden 
igualmente exponer muestras los fa
bricantes de alpacas, casimires, da
mascos, lanillas, merinos, muselinas 
de lana, poplínes, raso, reps, sálenos 
y demás lelas de lana pura ó con mez
cla para vestidos, chalecos, tapicería 
y otros usos; de alfombras, tapetes, 
mantas ele.; de cintas, galones, llecos 
y pasamanería para adornos de vestidos 
divisas militares, tapicería, guarnicio
nes y de carruajes etc.; de hilados, te
jidos y punto de estambre; los tintoreros 
y quila-manchas; los bordadores, di
bujantes para alfombras y bordados, 
zurcidores de chales y demás perso
nas que se ocupan del comercio de 
manufacturas de lana peinada y de 
otras arles y oficios auxiliares de esta 
industria é intimamente relacionadas 
con ella.

III. El número de muestras de ca
da expositor debe limitarse al pura
mente necesario para hacer ver los di
ferentes tejidos y objetos que se fabri
can y su dibujo; pudiéndose presentar 
manufacturas de lana cardada ó pei

nada y de pelo, puros ó con mezcla de 
algodón, de hilo, de seda ó de otras 
libras textiles.

VI. No deben remitirse piezas en
teras de paños y otras telas, ni rollos 
completos de alfonbra, sino por el con
trario, muestras cuya longitud no ex
ceda de tres metros, á menos que sea 
necesaria mayor extensión para hacer 
ver el dibujó. Pueden presentarse en 
cuadros con cristal; pero los marcos 
de madera no han de tener más de 38 
milímetros (una y media pulgadas in
glesas) de ancho, y cinco centímetros 
(dos pulgadas inglesas) de grueso, y 
han de estar pintadas de negro. ,

V. No se admiten objetos duplica
dos; pero el mismo dibujo puede es
tar repelido con diferentes combina
ciones de colores.

VI. Cada muestra llevará cuando 
se exhiba una diquela preparada por 
la comisión, expresando: l.°, el nom
bre del tejido ú objeto; 2.°, las mate
rias de que se compone; 3.°, el nom
bre y señas del expositor; 4.°, las ra
zones que motivan su exposición, tales 
como lo perfecto de su fabricación, la 
belleza del dibujo, la permanencia del 
tinte, ó colorido, el ingenio en la apli
cación de nuevos materiales, la nove
dad de producción, la baratura; 5.°, 
el precio, si el expositor no tiene in
conveniente; 6.°, las demás noticias y 
explicaciones que se consideren útiles.

VIL Pueden formar parte de la ex
posición, como nuevas materias pri
meras, lana y pelo de varias clases no 
usados antes en la fabricación de teji
dos y nuevas sustancias aplicadas al 
lavado, preparación y tinte de estas 
manufacturas.

VIII. En tal concepto, pueden ser 
expositores: los productores, comer
ciantes y corredores en lanas, pelo de 
cabra, de camello y otros; los fabri
cantes y comerciantes de ácidos, álca
lis, amoniaco, alumbre, agua fuerte, 
arsénico, bórax, creosota, sulfates de 
barita, de cobre, de sosa de vitriolo y 
otros productos químicos de colores, 
mordientes, aceites, palos de tinte, ja
bón y demás sustancias empleadas en 
el lavado, blanqueo, preparación y tin
te de los hilados y tejidos de lana.

IX. Cada muestra llevará una eti
queta preparada por la Comisión, que 
expresará: l.°, el nombre del produc
to; 2.°, su aplicación determinada; 
3.°, el nombre y señas del expositor; 
4.°, los motivos que hay para exhibirlo, 
tales como su preparación especial con 
destino á las man ufad tiras de lana, su 
superioridad, las cualidades y propie
dades que le son peculiares, su valor 
é importancia comercial, la novedad 
de su producción ó aplicación, su ba
ratura; 5.°, el precio, si el expositor 
no se opone á ello; 6.°, las demás no
ticias y explicaciones que puedan inte
resar.

X. Tienen igualmente cabida en es
ta clase la nueva maquinaria y apara
tos empleados para el lavado prepara
ción y legido de lana y pelo; asi co
mo las mejoras intruducidas en las di
ferentes partes de las máquinas y apa
ratos en uso que pueden presentarse en 
piezas sueltas.

XL Corresponden, por consiguien

te, á ella los productos expuestos por 
los fabricantes de máquinas para car
dar, peinar, hilar y demás prepara
ciones de las fibras textiles, de telares 
ordinarios y Jacquard, de prensas, de 
cardas, peines, huso-, brocas, lanzade
ras, volantes y demás piezas de estas 
máquinas; los curtidores de correas pa
ra cardas; los fabricantes de púas pa
ra cardas y peines; los cortadores de 
cartones para telares Jacquar; los tor
neros, carpinteros, montadores, pre
paradores y demás personas que se 
ocupan de la construcción de máqui
nas, aparatos, útiles y piezas emplea
dos en esta industria y en las demás 
arles y oficios intimamente relaciona
das con ella.

XII. Cada uno de estos objetos lle
vará una etiqueta preparada por la Co
misión en que se espresará; 1.°, su 
nombre; 2.°, el trabajo á que se apli
ca; 3.°, el nombre y señas del exposi
tor; 4.° las razones que motivan su ex
hibición, tales como lo ingenioso de 
su disposición, su novedad, las me
joras introducidas en su construcción, 
la mayor economía en el trabajo, la 

, superioridad de su ejecución, el au
mento de potencia productora, su ba
ratura; 5.°, el precio si no hay dificul
tad por parte del expositor; 6.u los de
más datos y noticias que se crean con
venientes.

XIII. Todos los objetos deben lle
var cuando se entreguen etiquetas que 
expresen su nombre y el del expositor.

XIV. Todos ellos han de entregar
se en el edificio de la exposición álos 
encargados de recibirlos, desembala
dos y dispuestos para su inmediata co
locación y libres de todo gasto por 
trasportes etc. haciéndolo precisamen
te en los dias respectivamente señala
dos en el programa.

(Se continuará.)

Núm. 1123.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Puigpunen t.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
lomados por este Ayuntamiento duran
te los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de '1870, que fue aprobado 
en sesión de veinte y dos del actual.

Sesión de 2 octubre de 1870.

Se aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta y el Ayuntamiento quedó en
terado de un oficio de la Administra
ción económica, participando que la 
Dirección general de contribuciones ha
bía desestimado la solicitud de este 
cuerpo pidiendo rebaja del cupo de ca
pitación fundada en el articulo quinto 
déla ley provisional de conlabilidad de 
25 de junio último.

Se acordóla división de este término 
en Colegios para las próximas eleccio
nes, disponiendo su publicación en la 
forma prevenida.

Sesión de 16 de octubre.
Se aprobó el acta anterior. Dada 

cuenta de no haberse impuesto ningu
na reclamación contra el reparto para
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cubrir el presupuesto municipal del ac
tual año económico, el Ayuntamiento 
v asociados lo declararon ultimado y 
ejecutivo, disponiendo su recaudación 
por lo que respecta al primer semestre, 
en l.°novienbre próximo.

Sesión de^ octubre de 1870.

Se aprobó el acta anterior. No ha
biéndose presentado reclamación con
tra las listas electorales espuestas al 
publico los dias prevenidos en el decre
to del" de setiembre último se decla
raron ultimadas.

Sesión de 20 noviembre de 1870.
Se aprobó el acta anterior. Se re

solvió felicitar á las Corles Conshtu - 
yentes por la terminación de la inte
rinidad y elección d - Monarca, ofrecien
do acatamiento á lo que resuelvan 
aquellas.

Sesión de 27 noviembre de 1870.

Se aprobó el acta anterior. Se acor
dó votar dos turnos de prestación per
sonal para atender á la conservación 
de estos caminos vecinales emel actual 
año económico, redimibles á los mis
mos precios que rigieron en el año 
último.

Sesión de 29 diciembre de 1870.
Se aprobó el acta anterior. Se dió 

cuenta y el Ayuntamiento quedó entera
do, de un oficio de la Excma. Diputa
ción Provincial participando haber ad
mitido la renuncia que ha presentado 
del cargo de Concejal D. José Marlo- 
rell fundada en la incompatibilidad del 
empleo de Cartero de este pueblo, que 
desempeña.

Puigpuñent 21 enero de 1871.—El 
Alcalde, José Belli. —El Secretario, 

¡ Francisco Vicens.

Núm. 1124.
COMANDANCIA DE MARINA DE MALLORCA.

31/63
32
33
34
65
35
69
36
70
71
72
38
39
40
77
41
79
80
43
44
87
89

1/64
5
2
3
5
6
3

11
7

Re l a c ió n de 131 individuos de marineria de esta Provincia que se nombran de 
retén para la convocatoria del primer semestre del corriente año, según lo dis
puesto en Real orden de 29 junio de 1867.

Fólios.

1/65 .
3/67 
2/68

17/65 
27/64
17/67 
34/66
42/64
7/65 

28/67 
24/65 
36/64 
30/67 
39/68 
39/68

2/66 
2/67

52/67 
18/67 
15/65 
10/65

4/66 
17/65 
15/68 
25/67
7/65 

15,63 
44/64
8/66 

78/G5 
^1/64 
51/66 
16/66 
53/65
¿66 
^'65 
36,66

Matriculas.

Alcudia.
»
» 

Andraitx.
»
»
»
»
»
»
»
»
» 

Alcudia. 
Palma. 
Alcudia.

» 
Palma.

» 
Sóller.

»
»
» 

Andraitx
» 

Sóller.
» 

Palma.
»
»

. »
»

I »
i D
i »
¡ »

QUINTOS. Fecha de la in.itriculacion.

39/63 
25
26
27
44
47 
§0
28
51
54
57

Juan Benassar y Martí de otro y Antonia. . . 
Lorenzo Reynés y Pastor de Miguel y Magd.a. 
Rafael Cladera y Coll de otro y Coloma. . . . 
Luis Alemañy y Alemañy de Gaspar y Juana.. 
Gaspar Bonet y Palmer de Juan y Catalina. . 
Pedro Jofie y Jofre de Guillermo y Juana. . . 
Anlelmo Alemañy y Pujol de Gaspar y Catalina. 
Juan Coll y Bosch de Andrés y Catalina. . . 
Manuel Moner y Dril do Gabriel y Ana. . . . 
Gabriel Pujol y Juan de otro y Catalina. . . . 
Juan Tomas y Masot de José y Margarita. . . 
Mafias Covas y Masot de Guillermo y Juana. .

4 Junio 1865.
7 Marzo 1867.
l.° Abril 1868.

18 Abril 1865.
22 Agosto 1864.
25 Abril 1867.
13 Setiembre 1866.
12 Diciembre 1864.
23 Enero 1865.

3 Setiembre 1867.
16 Marzo 1865.
27 Octubre 1864.

Antonio Mir y Barceló de Francisco y Magd.a. 20 Setiembre 1867.
Juan Grau y Molí de otro é Isabel...................  
Andrés López y Fiol de Luis y Juana Ana . . 
Antonio Enseñat y Rull de Juan y Catalina. . . 
Jaime Seguí y Alberti de otro y María................ 
Antonio Mas y Fiol de otro y Francisca. . . . 
Lorenzo Morey y Palmer de Fefio y Francisca. 
José Llull y Marques de otro y Catalina. . . . 
Pedro Juan Cardona y Caparó de Juan y Ana. 
Pedro Ant.°Cardell y Mayolde Miguel y Cal.8. 
José Balaguer y Sastre de otro y Margarita. . 
Mateo Vich y Avellá de Mateo y Teresa. . . . 
Cristóbal Salvá y Avellá de Antonio y Catalina. 
José Reynés y Reynés de José y Antonia. . . 
Bariolomé Mayol y Mayo! de otro y Catalina. 
Miguel Molí y Baiallerde otro y Magdalena. . 
JoséJuaneday Homar de otro y Maria. . . . 
Antonio Crespí y Alorda de otro y Margarita. 
Jaime Tortell y Roselló de otro y de Isabel . . 
Jaime Juan y Calafat do Juan y Catalina . . . 
Guillermo Salieras y Palmer de José y Antonia 
Juan Bosch y Cañellas de José é Isabel . . . 
Jorge Pujol y Ponsell de Raimundo y Ana. .

Andraitx.

26 Setiembre 1868.
26 Mayo 1868.

8 Abril 1866.
15 Febrero 1867.
19 Agosto 1868.
24 Abril 1867.

2 Agosto 1865.
22 Abril 1855.

3 Marzo 1865.
4 Noviembre 1865.

. 23 Abril 1868.
2 Agosto 1867.

. 18 Marzo 1865.

. 24 Agosto 1866.

. 30 Julio 1864.

. 24 Enero 1866.

. 29 Diciembre 1865.

. 31 Octubre 1864.

. 25 Setiembre 1866.

. 10 Febrero 1866.

. 21 Agosto 1865.
. 13 Enero 1866.
. 23 Agosto 1866.Jorge Berga y Abraham de otro y Agueda. _

Amonio Covas y Terradas de otro y Esperanza. 26 Setiembre 1866.

TURNO.

Palma. Sebastian Sastre y Alzamora de otro y Apolonia. 11 Julio 1863.
Andraitx. Juan Alorda Jofre de Miguel y Juana Maria. . 31 Julio 1863.

» Juan Caslell Pujol de Pedro y Francisca. . . 31 Julio 1863.
» Miguel Perpiñá y Bosch de otro y Catalina . . 31 Julio 1863.

Palma. Melchor Sena Pujol de Juan y Margarita . . . 5 Agosto 1863.
» Vicente Simó y Carbonell de Jaime y Catalina. 19 Agosto 1863.
» Bartolomé Vicens y Arrom de Juan y F.a Ana. 21 Agosto 1863.

Andraitx. Antonio Alemañy Enseñat de otro y Margarita. 26 Agosto 1863.
Palma. Anlelmo Bardisa Alemañy de Sebastian y Cat.a. 26 Agosto 1863.

» Bartolomé Sastre Garrell de Antonio y Antonia. 3 Setiembre 1863.
» Guillermo Pujol Seguí do José y Francisca. . 7 Setiembre 1863.

8 
5

13 
10
12 
19
23

5 
26
28 
30
13 
31
32

7 
35
16 
18
42 
44
19 
20
22 
23

6 
24
25 
46 
49 
50
28
51

7 
30
31 
53
54 
32
55 
58 
60
64 
34 
35
68 
70
72 
37
82 
76
78
80

Andraitx. Ramón Valent Enseñat de Rafael y Juana Ana.
» Jaime Alemañy Porcell de Juan y Antonia. .
» Baltazar Pujol Alemañy de Juan y Antonia. .
» Juan Vieh Porcell de Anlelmo y Catalina. . .

Palma. Vicente Miró Tur de Juan y Antonia................  
Andraitx. José M.a Marca de la Iglesia................................ 
Palma. Cristóbal Solivá Saez de otro y Vicenta. . . . 
Andraitx. Antonio Miguel Curva de la Iglesia...................  
Palma. Pedro Ant.° Borras Rolger de otro é Isabel M.a

» Lorenzo Vicens y Simonel de Gaspar y Joaq.°.
» Gabriel Molí Verger de Juan y M.a Rosa . . . 

Andraitx. Guillermo Bonet Enseñat de Guillermo y Cat.a.
» José Bruno Ferrá Bosch de Bartolomé y Sebast.”
» Rafael Pujol Juan de Gabriel y Catalina. . . . 

Palma. Miguel Trobat Pujol de Antonio y Catalina. . -. 
Andraitx. Miguel Masot Jofre de Jaime y Antonia. . . . 
Palma. Antonio Noguera Mandilego de Matías y Cat.a.

» Juan Oliver Berga de Pedro y Catalina . . . 
Andraitx. Sebastian Esteva y Ferragutde Ant.° y Mariana.

» Antonio Alemañy Alemañy de olro y Juana. .
Palma. Miguel Palmer Flexas de Juan y Josefa. . . .

» Juan Tous Jofre de Juan y Magdalena . . . .
» Sebastian Higo Adroverde Gerón.0 y Prágedes.
» Jorge Salvá Bauzá de Gabriel y Ana Maria. .

Andraitx. Francisco Juan y Moraguas de otro y Juana. .
» Juan Covas Pieras de Antonio y Catalina . . .
» Monserrate Morey Nicolás de Miguel y Marg.a
» Salvador Piña Forleza de Pablo y Francisca. . 

Sóller. Pab'o Noguera Canals de Francisco y Maria. 
Palma. Onofre Calaf.it Gruellas de Miguel v Catalina. 
Andraitx. Pedro Juan Pujol Bosch de otro y Magdalena.

» Bartolomé Pujol Castell de Juan y Margarita. 
Alcudia. Mateo Orpí Masanet de Pedro Ant.° y Catalina. 
Palma. Juan Esbarranch Pujol de otro y Catalina. . .

11 Setiembre 1863.
11 Setiembre 1863.
11 Setiembre 1863.
14 Setiembre 1863.
19 Setiembre 1863.
27 Setiembre 1863.
28 Setiembre 1863.
28 Setiembre 1863.
I.0 Octubre 1863.
l.° Octubre 1863.
5 Octubre 1863.

13 Octubre 1863.
13 Octubre 1863.
14 Octubre 1863.
14 Octubre 1863.
14 Octubre 1863.
19 Octubre 1863, 
23 Octubre 1863.
14 Noviembre 1865.
14 Noviembre 1863.
30 Noviembre 1863.

5 Diciembre 1863.
2 Enero 1864.

19 Enero 1864.
20 Enero 1864.
22 Enero 1864.

3 Febrero 1864/
15 Febrero 1864.
26 Febrero 1864, 
14 Marzo 1864.
15 Marzo 1864.
18 Marzo 1864.
23 Marzo 1864.
26 Marzo 1864.

Andraitx. Juan Barceló Valent de Juan y Francisca . . . l.° Abril 1864.
» Bernardo Covas JofredeSebastian y Magdalena. 10 Abril 1864.

Palma. Antonio Flechas Crespí de Miguel y Magdalena. 20 Abril 1864.
» Juan Serra Pujol de Melchor y Magdalena. . . 29 Abril 1864. 

Sóller. Maleo Arbona Vallcaneras de Guillermo y M.a. 2 Mayo 1864. 
Palma. Miguel Pujol y Bosch deSebastian y Rosa. . 21 Mayo 1864.

* Miguel Prats y Engroñat de Anl.0 y Francisca. 25 Mayo 1864.
d Guillermo Malas Pujol de Bartolomé y Catalina. l.° Junio 1864.

Andraitx. Sebastian Masot Flexas de otro y Magdalena. 6 Junio 1864. 
Palma. Julián Jordi Sastre de Antonio y Magdalena. . 6 Junio 1864.

» Martin Mas Rebasa de Bartolomé y Franc.8 Ana. 11 Junio 1864. 
Alcudia. José Colom Cerdá de Juan y Margarita. . . . 13 Junio 1864. 
Palma. Juan Valles Villalonga de Gaspar y Maria. . . 22 Junio 1864. 
Andraitx. Agustín B nnin Aguiló de Miguel y Catalina M.a 4 Julio 1864.

» Sebastian Pcllic,r Rolger de Juan y Sebastiana. 12 Jubo 1864. 
Palma. Miguel Ginart Verger de Juan y Antonia . . . 15 Julio 1864.

» Miguel Molí Baialler de Miguel y Magdalena. . 30 Julio 1864. 
Andraitx. Jaime Jofre Alemañy de Jorge y Catalina. . . 4 Agosto 1864.

» Juan Calafell Juan de otro y Antonia. .... 9 Agosto 1864.
d  Pedro Alemañy Esteva de Juan y Juana. . . . 9Agosío 1864.
» Onofre Pujol y Palmer de otro y Maria. . . . 9 Agosto 1864.

Sóller. José Marques Bisbal de Pedro Miguel y J.aM.a 10 Agosto 1864. 
Andraitx. Mateo Bosch Coll de Jaime é Isabel.......................12 Agosto 1864.

» Juan Vich Pellicer de Raimundo y Magdalena. 
Palma. Víctor Rodríguez Gamundí de Tomas y Franc.”

» Miguel Ennch Bauzá de Antonio y Mariana. .
» Maleo Molí Valent de Miguel y Ana..........  

Andraitx. Miguel Terrasa Pieras de Miguel y Micaela. . 
Palma. Felipe Colomar Ramos de Pedro Ant.° y Anl.” 
Sóller. Antonio Bernal Ferrer de Juan y Rosa. . . . 
Andraitx. Miguel Seguí Ginart de Juan y Antonia. . . .

» Juan José Caslell Porcell de Juan y Margarita.
Palma. Nadal Andreu y Ballester de Jaime y Marg.8. .

» Jorge Culomar y Cabrer de Juan y Catalina. .
Andraitx. Francisco Tomas Alberli de olio y Teresa. . .
Palma. Miguel Molí y Llull de otro y Franciscs Maria.

» Bartolomé Su reda Moron de otro y Rila. . . .
» Guillermo Pujol Barceló de Juan y Esperanza.
» Pedro Juan Roig Salvado José y Catalina. . . 

Andraitx. Juan Vich y Palmer de olro y Margarita . . .
» Antonio Juan Pujol de Anlelmo y Francisca . . 

Palma. Guillermo SalomSureda de D. Sebastian y Cal.”
» Salvador Gaya Mas de José y Catalina. . . .
y Francisco Roca y Mas de Francisco y Antonia. 

Andraitx. Ramón Palmer Alemañy de Bartolomé y Cal.8 
Palma. Buenaventura Cañellas Mandilego deotro yMd.”

» Pablo Roca y Compañy de Matías y Coloma.
» Pedro José Tomás y Canoves de olro y Luisa.
» Pablo Martí Reynés de José y Antonia . . . .

Palma 15 de Enero de 1871.—José A. Muñoz.

15 Agosto 1864.
16 Agosto 1864.
18 Agosto $864.
22 Agosto 1864.
25 Agosto 1864.
25 Agosto 1864.
26 Agosto 1864.
1.° Setiembre 1864.

5 Setiembre 1864.
5 Setiembre 1864.

10 Setiembre 1864.
13 Setiembre 1864.
16 Setiembre 1864.
27 Setiembre 1864.
27 Setiembre 1864.

5 Octubre 1864.
13 Octubre 1864.
19 Octubre 1864.
20 Octubre 1864.
25 Octubre 1864.

2 Noviembre 1864.
2 Noviembre 1864.

15 Noviembre 1864.
5 Noviembre 1864.
7 Noviembre 1864.

12 Noviembre 1864.
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Núm. 1125.

D. José baldonado ij Rodríguez Te
niente de la primera compañía del 
tercer Batallón del Regimiento infante
ría de Toledo n? 35.

Fiscal.

No habiéndose presentado al llama
miento, que le hizo el Alcalde del pue
blo de BraGn provincia de Tarragona, 
con objeto de notificarle la orden para 
que se presentase en su cuerpo el Sol
dado de la 5.a Compañía del primer 
Batallón del mismo Juan Roig Figue- 
ras á quien estoy procesando por el 
delito de primera disercion, y usando 
de la jurisdicción que S. M. tiene con
cedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas, á los oficiales de su Ejer
cito ¡)or el presente, llamo, cito y em
plazo, por primer edicto al menciona
do, Juan Roig Figueras señalándole el 
Cuartel de la espionada de esta Ciudad, 
donde deberá presentarse personalmen
te, dentro del Termino de treinta dias, 
que se cuentan desde el dia de la fe
cha, á dar sus descargos y defensas, 
y de no comparecer en el referido pla
zo; se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeddia por el consejo de guerra, 
sin mas llamarle ni emplazarle, por 
ser esta la volunlád de S. M. Fíjese y 
pregónese este edicto, para que venga 
á noticia de lodos. Madrid 25 de enero 
de 1871.—José Maldonado.

Núm. 1126.

P. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias, una pieza de tierra, sita 
en el término de esta capital, nombra
do Son Marido y punto del mismo 
nombre, de eslension de una cuartera- 
da y media poco mas ó ménos, pro
pia de D. Bartolomé Olí ver y Sampol, 
lindante por Norte con tierras de Bar
tolomé Oliver, por el Este con la ace
quia llamada ne‘ Bastera, por Sur con 
tierra de Miguel Oliver y por el Oeste 
con la de Salvador Bosch; cuya por
ción de tierra ha sido justipreciada 
en dos mil ciento cincuenta pesetas y 
queda señalado para su remate el dia 
nueve del próximo mes de marzo, á 
las doce de su mañana en ios estrados 
de este juzgado, con la advertencia 
de que los gastos de subasta, remate 
y demás serán de. cargo del adquiren- 
te y que este en el acto del remate ha 
de prestar fianza por el décimo del 
valor del mismo. Palma veinte febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Francisco Maria Donnet.—Por suman- 
dado, Antonio Tomás.

Núm. 1127.

En virtud del presente edicto se sa
ca á publica subasta por término de

veinte dias el predio denominado Can 
Cabayera propio de los menores Bar
tolomé y Juan Cabot y Paréis de sus 
otras hermanas mayores Juana Maria 
y Francisca Cabot y Paréis y de su ma
dre Pajedes Paréis y Mesquida, situado 
en el distrito municipal de la villa de 
Santa María, de ocho cuarteradas, un 
cuartón y sesenta y tres deslres de es- 
tcnsion, lindante por Norte con tier
ras de Matías Moragues y viña de los 
herederos de Pedro Amengual, por Es
te con torrente de Coma Negra, por 
Sur con camino de Son Canal y Oeste 
con el predio La Cabana: se compone 
dicho predio de olivar, campo sembra
dío secano, viña, higueral y una casa 
rustica, y queda señalado para su re
mate el dia tres de marzo próximo á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este juzgado en la inteligencia que 
no podrá hacerse baja alguna al valoren 
que queda retasado, que es el de seis mil 
escudos, y que los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso serán de 
cargo del adquirente. Palma siete febre
ro de mil ochocientos setenta y uno.— 
Fransisco Maria Donnet.—Por su man
dado, Antonio Tomás.

Núm. 1128.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á D. Miguel Roig y 
Porlell, sin domicilio conocido, para 

i que en el término de seis dias compa
rezca en este juzgado y escribania del 
que refrenda á contestar la demanda 
de menor cuantía que le ha promovido 
D. Gerónimo Sureda como cesionario 
de D. Miguel Morey, sobre pago de 
sesenta y cinco libras mallorquínas 

: equivalentes á ochenta y seis escudos 
trescientas sesenta y siete milésimas 
con sus correspondienies intereses al 
seis por ciento anual vencidos desde el 
dia 26 de agosto de 1863 y que ven
cieron hasta su efectiva entrega, aper
cibiéndole de lo que haya lugar si no 
compareciere. Palma diez de febrero de 
1871.—Francisco M.‘ Donnet.—Mi
guel Villalonga.

Núm. 1129.

D. Luís Caslellá juez municipal letrado 
del distrito de la Catedral encargado 
del juzgado de primera instancia del 
mismo por traslación del Sr. juez.

Por este segundo edicto se cita, lla
ma y emplaza á D. Carlos Pozo y Verd 
vecino queha sido de esta Ciudad, cu
yo paradero se ignora, para que den
tro el término de quince dias improro- 
gables comparezca en este Juzgado y 
Escribania del infrascrito, á contestar la 
demanda que se ha presentado por don 
Juan Gi;alla y Ferrer, sobre pago de 
mil nuevecienlos sesenta y cinco libras 
cinco sueldos tres dineros equivalentes 
á dos mil seiscientos once escudos 
doscientas ochenta y cuatro milésimas 
importe de los atrasos de la pensión 
alimenticia prestada á sus lias Doña 
Antonia, D.a Josefa y D/ Jacinta Verd

y Pozo bajo apercibimiento que no veri
ficándolo seguirá el juicio en su rebel
día haciéndose las notificaciones suce
sivas en los estrados del Juzgado y 
para que llegue á noticia del mismo se 
inserta en este periódico. Palma siete 
de febrero de mil ochocientos setenta y 
uno.—Luis Caslellá.—Por mandado de 
S. S. Pedro Gazá.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.

Con objeto de que el Ejército preste 
el juramento al Rey según ha sido uso 
y costumbre constantemente al adveni
miento al Trono de un nuevo Monarca, 
S. M.halenido á bien disponerlo si
guiente:

1 ? El domingo 29 del actual se pres- 
tarájuramenlo de obediencia y fidelidad 
al Rey por todas las clases que compo
nen las diferentes armas é institutos del 
ejército.

2 .° Para que el expresado acto se 
verifique con la solemnidad que corres
ponde á su importancia, los Capitanes 
generales,Gobernadores y comandantes 
militares dispondrán que las fuerzas de 
todas las armas é institutos que guar
necen las capitales ó puntos donde se 
hallen formen en dicho dia, en traje de 
gala en el sitio y hora que designen y 
en el orden de formación más conveni
ente, según las fuerzas que se reunan, 
situando al frente y en el centro de cada 
batallón de infantería y regimiento de 
caballería y artillería de campaña la 
bandera ó estandarte con su escolta.

En esta disposición, la Autoridad 
superior militar se presentará sucesiva
mente delante de cada cuerpo para to
mar el juramento en la forma siguiente:

El jefe del cuerpo se adelantará y co
locará su espada sobre el asta de la ban
dera ó estandarte formando cruz; la tro
pa presentará las armis y la Autoridad 
militar dirá en alta voz: ^Juráis guardar 
fidelidad y obediencia ti A. M. ü. Ama
deo J, Rey constitucional de España 
elegido y proclamado por las Córles Cons
tituyentes de la Nación? Los jefes, ofi
ciales y soldados responderán: Sijuro. 
Dicha Autoridad superior dirá: Si asi lo 
hiciereis Dios y la Patria os lo premien, 
y si no os lo demanden.

3 .° Concluido el juramento por lodos 
los cuerpos, desfilarán en columna de 
honor por delante de la Autoridad mili
tar respectiva.

4 .° Los Capitanes generales de los 
distritos dispondrán que los destaca
mentos y fuerzas diseminadas del Ejér
cito, Carabineros y Guardia civil pres
ten el juramento, concentrándolas al 
efecto, de acuerdo con la Autoridad civil 
en la forma que consideren más conve
niente á fin de ([ue tenga lugar dicho acto 
ante un jefe del respectivo cuerpo ó 
instituto con la solemnidad prevenida 
el citado dia 29 ó el domingo 5 de Fe
brero próximo.

5 .° Los Generales y Brigadieres em
pleados, de cuartel y exentos de servi
cio presláran el juramento ante el Ca
pitán general ó Autoridad militar del 

punto en que se encuentren el dia que 
se disponga por este Ministerio y en la 
forma en que se prevendrá oportuna
mente.

6 .° Los jefes y Oficiales empleados 
sin mando de tropa y los de reemplazo 
prestarán el juramento ante el Capitán 
genéralo Autoridad militar del punto en 
que residan el domingo 5 de Febrero 
próximo, para cuyo acto señalarán di
chas Autoridades la hora á que cada cla
se ó corporación deberá concurrir ásu 
casa habitación.

Los délas expresadas clases que se 
hallen con licencia en el extranjero lo 
harán ante el Representante de Españaó 
Cónsul del punto en que se encuentre; 
y si no lo hubiere, ante el del mas in
mediato; debiendo los interesados dar 
cuenta por escrito á sus jefes respecti
vos de haberlo verificado dentro del pla
zo de 30 dias, contados desde esta fecha.

7 .° Las Autoridades y jefes ante 
quienes se verifique el juramento levan
tarán acta, que conservarán original en 
las oficinas de sus dependencias respec
tivas, y darán parte á este Ministerio 
del cumplimiento de cuanto se dispone 
en esta circular, remitiendo copia del 
acta si ocurriese el caso de que algu
no no prestase el juramento, haciendo 
constar los motivos.

Los Representantes y Cónsules es
pañoles extenderán un certificado á los 
militares que lo verifiquen ante ellos, y 
darán igualmente parte áesle Miuislerio 
en los términos prevenidos paralas Au
toridades militares.

8 . Los cuerpos ó institutos arma
dos de guarnición en esta corle y las 
tropas de los cantones inmediatos pres
tarán el juramento ante el Ministro de la 
Guerra, con cuyo objeto se comunica
rán las órdenes oportunas.

9 .° En el citado dia 29 el pabellón 
nacional ondeará en lodos los edificios 
militares, y la artillería de las plazas 
hará tres salvas de 21 cañonazos al ama
necer, medio dia y puesta del sol.

10 . En las islas Canarias tendrá lu
gar esta solemnidad el domingo inme
diato al del dia en que se reciba esta 
real disposición. En los puntos en que 
no pue a verificarse el acto de la jura 
el domingo próximo por no recibirse 
oportunamente las órdenes, tendrá lu
gar precisamente el domingo inmediato 
5 del próximo mes de febrero.

De real orden lo digoá V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardeáV. E. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1871.—Serrano. 
—Señor......

^Gaceta del 25 de enero.')

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t
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